
REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA

CASILLA 34D. FONO FAX 311136
REGION DE MAGALLANES YANTARTICA CHILENA

LAGU NA BLANCA, 1 2/OS/201 4

N. _A L.-lsECcloN,c) v/sros;

La ResoluciÓn Exento N'4688/2014 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional
Y Administrativo delGobierno De Chite.

Eldecreto Alcaldicio (Sección 'C') N"74, que aprueba las bases Adminístrat¡as
y demás antecedentes anexos que regulan el ttamado a ticitación Pública de ticitación a "Adquisicion y puesta En

Marcha , Generador Villa Tehuelches,.

El decreto Alcaldicio (Sección 'C] N'80, que nombra la comision de funcionarias,

para los acfos de apefitra de /as oferfas y de la elaboración del ínforme de adjudicación de la Ljcitación púbtica, de

"Adquisición y Puesta En Marcha, Generador Villa Tehuelches,.

Considerando la necesidad de eiecución de la iniciativa "Adquisicion y puesta en

Ilarcha Generador villa Tehuelcheso, en la camuna de Laguna Blanca.

En uso de las atribuciones que me confiere ta Ley N" 1g.695 orgánica
constitucional de Municipalidades; las Leyes A/os. /9. 130, 19.602 y 1g,653 que la modi¡can y el Acta de lnstalación

del concejo Municipal de Laguna Branca de fecha 06 de diciembre de 2012.

DECRETO

1.' ADJUDICASE A al oferente Contreras y Torres Limitada, la licitación pública

N'4a52'38'LP14 , por un Monto de $49.994.280,- (cuarenta y nueve millones novecientos noventa y cuatro mil

doscientos ochenta mil pesos) lmpuestos lncluídos y un plazo de ejecución de 30 Días corridos.

2.' PUBLIQUESE el presente Decreto en er porfar ww,ryercadolabticp cl y que

adjudíquese la licitación respectiva.

3.- PASE a la dirección de administración y finanzas con la finalidad de que disponga y
mantenga disponíbles los recursos comprometidos los gue se solicitarán mediante esfados de pago, visados por la

Secretaria Comunal de Planificación del Municipio,
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